
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cinco de septiembre dos mil veintitrés  

 
REF Incidente Desacato Tutela 

RAD 110013103027202300026100 

Incidentante Luis Fernando Julio Argumedo 

Contra Estación de Policia de Suba – policía Nacional 
de Colombia – Inspector de Policía de Suba–  

 
En cumplimiento al requerimiento del auto 29 de agosto de los cursantes, la 
la Brigadier General Sandra Patricia Hernández Garzón comandante de la 
Policía Metropolitana de Bogotá, manifiesta  que la medida correctiva fue 
remitida el 24 de noviembre de 2022  mediante radicado ORFEO No. 
20226130036293 con No. de caso 1391-7837 relacionado mediante el 
expediente 2022613490106034E al Inspector de Policía 11 A de la 
localidad de Suba, encontrándose en imposibilidad de acreditar el 
cumplimiento de la decisión tutelar correspondiendo la competencia a otro 
ente administrativo.  
 
Puesta así las cosas, se tiene que la persona o entidad que debe resolver 
para el cumplimiento de la decisión de segunda instancia – apelación – de 
la cual indica el incidentado no se le ha resuelto, es el Inspector 11 A de la 
Localidad de Suba ello en cumplimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal 
Superior de Bogotá D.C, al indicar: “…y de ser el caso, se remita al inspector de 
policía correspondiente la actuación atinente al recurso de apelación que el accionante 
incoó contra la referida decisión policiva”. 

   
Por lo anterior se; 
 
DISPONE: 

 
Primero: REQUERIR al INSPECTOR 11 A DE LA LOCALIDAD DE SUBA, 
y/o quien haga sus veces para que dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, informe a este 
Despacho sobre el trámite dado al recurso de APELACIÓN de la medida 
correctiva 11001-6-2022-381755, remitida el 24 de noviembre de 2022, 
mediante radicado ORFEO N°20226130036293, impuesta al señor LUIS 
FERNADO JULIO ARGUMEDO. 

 

Segundo: Debe informar en el mismo término quién es el obligado a 
responder por el cumplimiento de dicho trámite indicando nombres 
completos, identificación, el correo electrónico de la persona donde reciba 
notificaciones. 

 

 Tercero: La secretaria proceda a dar traslado de este requerimiento de 
forma inmediata, remitiendo copia del escrito de tutela del fallo, del memorial 
obrante en el pdf 5 y s.s. cons. 012 y de la presente providencia. 

 

De igual forma remítase esta decisión a la Estación de Policía de Suba. 
 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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